


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 1.572 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-···-
Santo Domingo de Guzmán,D.N. 

12 MAYO 1ffl 

Cúmpleme informarle, que la Ley que 
prohibe la extracción de arena de los ríos, correspondien 
tes al dominio público y privado del Estado, en todo el: 
territorio nacional, ha sido promulgada en fecha 10 de -
mayo del presente año, y registrada con el No. 123.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0unto Domin0 0 de Guz~án, D ••• 
~ de uayo de 1911 

000215 

-1.n. _'i,c..,_.r·iano uribe ~ilva 
~~esiuente ael ,ena~o 
0u .LJedrc.,.cho 

~-viso d usted recibo db su uficio lo.356, Qe fec! ... _ 3 -..te mdrzo ael éuÍo en curso, Junto al cual t.1.88.JU~..::i d.e 
.... a.bvr ..,.i.do él.Jrobt..do .t-'or el ...,---nado 1.•~..nitió usted a e :;t& 
0.:mccl""'d.. _e Di..l:-'u1..,udos el )roy...,cto de ley medio.1.cce el cu&l 
':Lueda dbso.i.uta....J.ente _¡_1rohibiü.E, la cxtru.cción de arenct e 
lo;.:, ríos co..:-·reS.Jvilclientes dl do lin.i.o J;,Úblico y _Jrivud.O 
dél. .,sto.do, c:n to,_._o el territorio J:Ju.cional. 

..wste -" royecto fue a.-'-irooddo 
f ecL.a, J re11itido al ... oc..er ~j 
titucioi.dles ae lUf;far. 

nt 

eu ~ (1 iÓn lt.e et;to. 11is11~ 
~ralos fin~s e ns-
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Sefl• 
esUeate 4el e.ao, 

OluAd. 

eflor Preal4entea 

Santo DOJldac• 4e o.,a4a,D.1'. 
11 MAYO 1971 

OMpl ... iJ&fonlU'le, 1.ue la 11u 
prohll»• la axtaoei6a &e _. ... 4e 1N rt••• ._... • .,..a19,1 
1•• al,- plltl1e• 7 p1ft4o 4el tdo, u tole el -
tUTi,Rle Wioalt Jaa aU.O Jll"OW\ .. 41& 8ll feelaa 10 te -
~• lel preMate ale, 1 nal•......, o • el ••• 113.-

Dr. J. Jlioarto lt1oOUl't, 

~ i'.'I. )0 
f B ~l)C 

, .. retarle AAat.au-.tiyo le J.a Pl-••14eM1a. 
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0035ti 
3 de 11Ano de 1971 

~erLor A,C~ür 
.Atilio .:1.. L~i~Lár1 fcrnánC..ei,, 
PresL Gnti:: de le. C-áw&ra <le .JiputaJ.os, 
Gl ,-;:¿:, ;_i AC1: O. 

Ceftor !rcLi~3nte: 

\ ,~ro 
E U L ')I , lt \ 

-h¡;robedo por el ;:;3na~o en sesión e.e esté... mis -

ua fecba, plácem~ remitir a usted, para lo.5 fines constitucio 

nales, el proyecto de ley meélia11te el ct:al que(1 a absolutamente­

prohibid.a la extracci6n de arena de los r!os corresponJ:'_entes -

al dominio público o privG<io del Estado, enix>do el territorio 

Nacional. Este proy~cto de ley ~rocede del ~0
1 er ~jPcutivo. 

ia. 

~u.._v atentamente le salud&, 

iLdriar.o ~1. ~'ribo -i:::va 
Jre :i_lt.:nt0. 
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:ronor, ,.bl(, Ir~ .:id.er.tc ;lE, lL l.c; Ct.>liCé.tl 
r. ~~ D.L~:·;1: '.n.C: ~ • 

Honorable ,__,-:';HOr J ra s ió.cni..e: 

: .vi.so 2. usted recibo de su l-:iensaje 1.fo. 3603'7, de 

.fecha 2 de octubr8 de 19'1C, a.:lju..rito al e A.:.l r ,- mi t¡.Ó al ~ enc..do 

el proyeat~ i e ley que proh~be la e~tracciln de ar0no de los 

ríos corre sp, nd.ic nt, e al <~ Lirio pÚbJ.icc o pr·i Vüdo de 1 .... $túdo , 

en el todo el t, :!","itorio nac5 onal. 

1 lvceme i .L.ff J· r.G rle r ,1...e el : •Gnado e:-i sesi.6n d.e esta 

misma fecha arrobó el mencionaio ;~rc,yectc 1~ lE:.;-· y lo remitió a. 

ciÓD salud a a u~.;tei muy F.t,.,,r:tane:nte, 

ia. 

Adriano A. Uribe , ·,ilva 
J r0niientf, 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente del Senado, 
Su Despacho, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Es evidente que el modo indiscriminado 

con que viene realizándose la extracción de arena de 

los ríos que forman parte del dominio público o privado 

del Estado, está ocasionando serios perjuicios a los 

usuarios de sus aguas, a causa de la disminución del 

caudal de los mismos. Tal cosa sucede, como es natural, 

sobre todo en el período de estiaje, esto es, la época 

en que tienen el nivel más bajo las aguas de un río. 

La extracción de arena, en la forma se 

ñalada, trae como consecuencia el debilitamiento de la 

capa impermeable del lecho de los ríos, lo que origina 

sensibles filtraciones. Por otra parte, cuando se apro 

vecha el material de las márgenes de los ríos, esto 

... / 
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PRESIDENTE OE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

pToduce ·daños ·de· consideración a los propietarios de 

predios ribereños, al exponerlos a avenidas e inunda 

cienes. 

Eri consideiación a la gravedad del -

problema a que se ha hecho referencia, se ha concebido 

el anexo proyecto de ley, mediante el cual queda ahs2._ 

lutamente· prohibida la extracción de arena de los ríos 

correspondientei al dominio pQblico o privado del Es­

tado, en todo el te·r ·ri torio nacional. Se dispone que, 

en lo adelante, no se· otorgarán nuevas concesiones 

para talei fines. 

Para no causar perjuicios a aquellos 

concesionarios de explotaci"ones de canteras y arenales 

situados en los lugarei en los cuales queda prohibida 

la extracción de arena, el projecto de ley prevé que 

la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, a 

través de la Dirección Gen·eral de Minerí,a, y los Ayun 

tamiento.s, por medio de sus s;ndicos, gestionarán la 

terminación de dichas concesiones, y acordarán el 

... I 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

. -:3 -. 

monto de las indemnizaciones, si hubiere l~gar a ellas. 

Es¡rer"o, pues, que lo·s señores legisla­

dores, al ponder"ar las :razo.nes 'que han motivado el p"ro 

ye¿to de ·1ef que :S~meto a su consideiaci6n, por 6rgano 

de esa alta Cámara de :Su digna presidencia, sabrán 1.m­

partirle sus votos afirmativos. 

DIOS, PATRIA X LIBERTAD, 

Joaquin 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que el modo indiscriminado con que 
viene realizándose la extracción de arena de los ríos 
que forman parte del dominio público o privado del Es­
tado, está ocasionando graves daños a los usuarios de 
esas aguas a causa de la disminución del caudal de los 
mismos, sobre todo en el período de estiaje, como con­
secuencia del debilitamiento de la capa impermeable de 
sus lechos; 

CONSIDERANDO que, por otra parte, las extraccio 
nes de material en las márgenes de los ríos producen~ 
daños a los propietarios de predios ribereños; 

CONSIDERANDO que se hace necesario dictar medi­
das tendentes a conjurar esa grave situaci6n; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art.1.- Queda absolutamente prohibida la extrae 
cion de arena de los ríos correspondientes al dominio 
público o privado del Estado, en todo el territorio na 
cional. En consecuencia, no se otorgarán, en lo adelan 
te, nuevas concesiones· para tales fines~ -

Art.2.- La Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, a través de la Dirección General de Minería, 
así como los Ayuntamientos por medio de sus Síndicos, 
gestionarán con los concesionarios de explotación de 
canteras y arenales, situados en los ríos que formen -
parte del dominio público o privado del Estado, o en -
sus márgenes, la terminación de dichas concesiones, y 
acordarán el monto de las indemnizaciones, si hubiere 
lugar a éllas. 

Art.3.- Las violaciones a las disposiciones de 
la presente ley, se castigarán con multa de RD$100.00 
(Cien pesos oro) a RD$2,000.00 (Dos mil pesos oro), y 
a la confiscación del material extraído. 

Art.4.- La presente ley modifica, en cuanto sea 
necesario, la Ley Minera de la República No.4550, de 
fecha 2 3 de septiembre de 19 56, y la Ley No.·.127 del 19 
de abril de 1967, y deroga cualquier otra disposición 
legal que le sea contraria. 

DADA, etc ..... . 
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An.. Nouef 52 
Telef: 2-.2688 

Santo Domingo, República Dominicana 
Apartado Postal 815 

2085 1 OCT. 1970 

Señor 
Dr. Adriano Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho, CIUDAD. 

Distinguido señor Presidente: 

Muy cortésmente me dirijo a usted en nombre de esta 
Cámara de Comercio para expresarle algunos conceptos en re­
lación con el texto del proyecto de ley remitido recientemen 
te al Senado de su digna presidencia y en cuya virtud se~ 
prohibe la extracción de arena de los ríos del dominio públi 
coy del Estado, en vista de la inminente paralización de las 
construcciones, cuyo auge actual constituye una fuente de tra 
bajo para millares de dominicanos. 

La Cámara de Comercio ha sido en anteriores ocasiones 
participante en Comisiones ad-hoc, conjuntamente con INAPA, 
INDRHI, Obras Públicas y otras, para definir zonas de opera­
ción y controles, así como métodos de operación de organiza­
ciones industriales, asociadas de este organismo, que se dedi 
can a explotaciones. Tal participación ha sido originada, eñ 
cada caso, debido a que algunos de ellos han manifestado rei­
teradas quejas por las pocas garantías operativas dentro de 
sus zonas de concesión e igualmente por la intromisión en di­
chas zonas de extractores cuyos trabajos indiscriminados le son 
atribuídos a los primeros, injustificadamente. 

Tenemos fé en que de este proyecto de ley surja un texto 
que definitiva y eficazmente regule y establezca la operación 
de los verdaderos concesionarios de modo de asegurar la esta­
bilidad de sus derechos. Un texto legal que, por otra parte, 
vele por la preservación de nuestros recursos naturales, sin 
paralización de nuestro ritmo constructivo y que, además, -
brinde a los inversionistas la necesaria garantía y una sólida 
estabilidad empresarial. 

-sigue-
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Telat: 2-,2688 
Santo Domingo, República Dominicana 
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-2-

Esta Cámara, en consecuencia, se permite sugerir, con 
todo respeto, la conveniencia de que se escuche el criterio 
de todos los afectados por tan grave situación, y de todos -
los interesados, así como de cualquiera organización que ten 
ga algo que decir al respecto, por lo que rogamos que sea -
conocido este proyecto ae ley en vistas públicas. 

¡-... 
Al expresar a usted las cias, señor Presidente, por 

la cooperación que pueda prest a la presente solicitud, le 
saluda, con la más distinguid /consideración y aprecio, 

RBB/ sbf. · 

Eladio F 
Vicepresidente en f 



(\~hº 
. o r ~~ J> INFORME DE LA 

Señor 

CO~uSION DE OBR~S PUB. Y COMUNICA 
CION:S.S DEL SENADO ........... ._ .. 

Presidente y demás miembros del Senado, 
PRESENTES. 

Señores: 

------

Los miembros de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comuni­caciones, después de discutir ampliamente en privado, y considerando - como resultado de las vistas públicas celebradas en días pasados, tiene a bien rendir el siguiente informe: 

Que se modifiquen los Arts. lro., 2do1 Jro. y 4to. de la ley ema -nada del Poder ~jecutivo, y se agreguen los Artsº 5, 6, 7, B, 9, 10, 11 12 y 13, con elr!n de que la ley sobre Arena, Grava y Gravilla qu~de ~eglamentada para el mejor desenvolvimiento de la construc~ i6n ~ 
en general. ~ .,,.,,..,,,, 

Árt.l. Quedan canceladas todas.1as conce~~oncs o permiso otorgados hasta el presente para la extracc~on, remocion y r dragado e los com­ponentes de la corteza terrrestre, llamados arena, grava,1piedra, para uso comercial o industrial. Los titulares de éstas podrán, no obstante, readquirir por medio de nuevas concesiones o permisos sus de­rechos ajustándose a las previsiones de la presente ley y de sus regla-mentos. 

Art. 2o Se crea una Comisión integrada por el Secretario de Estado de Obras P~blicas y Comunicaciones, quien la presidirá; el Secretario de Estado de Industria y Comercio; el Director Nacional de Turismo; el Director Ejecutivoo;k«tituto Nacional de Aguas Potables y Alcanta­rillados {INAPA) ·. e ará enca1gada de depu~ar las solicitudes de concesiones .ermisos y recomendará al Poder ~jecutivo el otor~amien-
s mismos. t. / fJ J 'l 11 Jo 1 · f~ ~ ~N r. (d nt.() • J ~( k,'1. . tífc. t- l e.CLM- \ os H le/~ ú tu CI ~ '---Jrld ~,-1-3 J Art! 3. Er Poder Ejecutivo, nrevia recomen1ación de la Comisión ' creada por ~l artículo anterior, otorga' concesiones o permisos pa-ra la extracci6n, remoción o dragado de os componentes de la corteza terrestre descritos en el artículo lro. de esta ley. 

Art. 4. Ninguna persona o personas naturales o jurídicas, hará exca­ve.cienes, remociones o dragados de los componentes de la corteza t·e­rrestre precedentemente descritos 1 para uso comercial o industrial, en terrenos del dominio público o privado del Estado o de los particulare~ sin obtener un permiso para esos fines del Poder Ejecutivo, previa reco mendación de la Comisión creada por el Artículo 2 de esta ley, excepto -cuando las excavaciones, remociones o dragados sean necesarios para~ 
~ obras cuya construcción haya sido autorizada legalmenteo para lle­vRrse a ~bo en el mismo sitio de la excavación, remoción o dragadoo 

Art. 5. Las solicitudes de concesiones o permisos se harán en la for maque establezcan los reglamentos que se dicten para la aplicación y -ejecución de la presente ley9 La Comisión mencionada anteriormente, al recomenrlar al Poder Ejecutivo el otor~amiento de concesiones o permisos, deberá tomar en consideración los siguientes factores: 

1) Límites de la propiedad dentro de la cual se solicita permiso para excav4r, remover o dragar; 

2) Efectos de 1a actividad ac,n: X 
(a) ~reas adyacentes, (b) erosi~n y formación física de las zonas marítima, lacustre y fluvial; (c) 1~ acci6n de l~s aguas de los ríos o del rn,~r en las costas o riberas; (d) cambios en el nive del terreno objeto de la actividad solicitada¡ (e) acceso a v!~s públicas, ast co­mo su afectación al tránsito; (fJ represas y la~os9 



3) Medios que se utilizan para remover, excavar o dragar, y sus efectos 
en viviPndas c0rcanas, en las vías públicas, en obras de tomas d abasteci 
miento de aguas potabl8s, en canales de irrigación, en presas y enotras 
estructuras de uso público o privado. 

4) Demanda industrial y valor de los componentes de la corteza terres -
tre en el mercado comercial. 

5} Beneficios derivados directa o indirectamente pRra el ~rea objeto de 
la actividad y para ~reas adyacentesº 

6) Propósito al que se destinen los componentes de la corteza terrestre 
excavados, removidos o dragados. 

Art. 5. Los permisos otorgados por el Poder Ej0cutivo consignarán las 
limitaciones de las actividades que se autoricen. Dichos permisos no serán 
objeto de traspasos o cesiones de clase alguna. El Pod r Ejecutivo podrá 
revocar el permiso o la concesi6n cuando estime que es perjudicial a lasa­
lud, a la seguridad y al orden público, cuando se violaren sus t'rminos y 
condic;ones, o cuando las condiciones existentes al momento de su otor~amie, 
to var1.eno 

Art. 6. Las concesiones 0 permisos no podrán ser otor~ados por un t~rmi-
no mayor de cinco (5) afies. No obstante, ~stos podr~n ser objeto de renova 

ci6n por el mismo t~rmino cuando se solicite pnr lo menos treinta (30) día~ 
hábiles antes de su fechq de vencimiento y se establezca que en el momento 
de la renovación se cum1üen las condicj enes exj ridas nor la presente ley• 

Art. 7. La Comisión establecida por el artículo 2 de esta ley tendrá, a­
d~más, la facultad de recomendar al Poder Ejecutivo el establecimiento de 
la prohibici6n absoluta de extrélaciones de los materiales componentes de la 
corteza terrestre deJ lecho o de las riberas de aquPllos ríos cuyo cauda] 
esté narcial o totalmente comurometido nara el uso de consumo doméstico 
o agrícola, o ambos. ~ 

Art. 80 Las personas naturales o jurídicas que obtengan una concesi6n o 
permiso de acuerdo con las disposiciones de esta leyl pagarán al Est8do un 
impuesto de diez centavos (RD$Ool0) por cada metro cubico de mélterial ex­
traído, removido o dragadoº Este impuesto se liquidará trimestralmente y 
se pagará en la Colecturía de Rentas Internas del Municipio donde se haga 
la exulotaci6n, dentro de los diez (10) nrimeros días del mes siguiente al 
que corresponde la liquidaciónº Los fondos proveniPntes de dicho impuesto 
se destinarán en un cincuenta por ciento (50%) para ingresar al Fondo Gene­
ral de la Nación, y el otro cincuenta por ciento ( 50%) µ,. ra el AyuntAmiento 
del Municinio donde se encuentre ubicada la zona. de la concesión o permiso. 

Art. 9. Las personas que al momento de la promul~ación de la presente 
1 y sean titulares de concesiones o permisos para la extracción, remoción o 
d agado de los material8s componentes de la cort za terrestre, soecificada 
en el artículo lro. de la presente ley, de½erán sujetarse a las previsiones 
de esta ley, nero gozarAn de un derecho de prioridad o preferencia sobre 
otros solicitantesº 

,Art. 10. Las violaciones a las prevtsiones de la presente l 0y se casti~~ 
ran con multa de quinientos pesos (R:') '~500.00) R dos mil posos oroo (RD$2,ooo. 

00) y la sentencia ordenará la confiscación del mRterial obtenido por cual­
c1uiera de los medios sefialados nor esta leyo 

Art. 11. Lq Comis:ión creadR precedentemente deberá prepar{lr los reglamen 
tos para lR .qpl i_cación de estR ley dentro de los treintr-1. \ 30) días siguien::;' 
tes a la publicación de la misma y someterlos r-1.l Poner Ejecutivo p~ra su 
aprobRci6n. 

Art. 12. La Secretaría de Estado de Obras Pú~licas y Comunicaciones que­
da encargada <le la aplicación y ejecución de la presente ley~ 

Art. 13. La presente ley modifica, en cuanto sea necesarjo, la Ley -
Minera de lR Re odblica Noo 4550, de fecha 23 de abril d 1956 y la Ley 
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No. 127 del 19 de abril de 1967, y deroga cuRlquier otra disposici6n 
legal que le sea contraria9 

DADA etc ••••••• 

POR LA COMISION: 

Elías Sarraff 3der, 
SecretR.rio 

M 

Helvio dríguez, 
Vi 

~uJJ--t~:l 
Juan Rafael Peralta P. 1 

Vocal 

Santo Domingo, D.N., 
16 de diciembre de 1970. 

[ (_ 



~ 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- anceladas todas las concesiones 
o permisos otorgados resente para la extracción, re-
moción y dragado de ntes de la corteza terrestre, -
llamados arer:ia, grav . í;"t al? · ta; 'g · 2,-..~--

ii.a.:;.:e,~a uso eom~rc1al. -.,..¡~"c.'<~~ir~~. L OS titulares de éstas 
podrán, no obstante, readquirir por medio de nuevas concesio-­
nes o permisos sus derechos ajustándose a las previsiones de -
la presente ley y de sus reglamentos. 

Art. 2.- Se crea una Comisión integrada por el -
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, quien 
la presidirá; el Secretario de Estado de Industria y Comercio; 
el Director Nacional de Turismo; el Director Ejecutivo del Ins 
tituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) y­
el Director General del Instituto Nacional de Recursos Hidráu­
licos (INDRHI), que estará encargada de depurar las solicitu-­
des de concesiones o permisos y recomendará al Poder Ejecutivo 
el otorgamiento de los mismos. 

Art. 3.- El Poder Ejecutivo, previa recomendación 
de la Comisión creada por el artículo anterior, otorgará con­
cesiones o permisos para la extracción, remoción o dragado de 
los componentes de la corteza terrestre descritos en el artícu­
lo 1ro. de esta ley, y cualquier otro componente similar, para 
uso comercial o industrial, en las condiciones establecidas -
por la presente ley. 

Art. 4.- Ninguna persona o personas naturales o 
jurídicas, hará excavaciones, remociones o dragados de los com 
ponentes de la corteza terrestre precedentemente descritos, p~ 
ra uso comercial o industrial, en terrenos del dominio pÚblico 
o privado del Estado o de los particulares, sin obtener un per 
miso para esos fines del Poder Ejecutivo, previa recomendación 
de la Comisión creada por el artículo 2 de esta ley, excepto 
cuando las excavaciones, remociones o dragados sean necesarios 
para obras cuya construcción haya sido autorizada legalmente 
para llevarse a cabo en el mismo sitio de la excavación, remo­
ción o dragado. 

Art. 5.- Las solicitudes de concesiones o permi­
sos se harán en la forma que establezcan los reglamentos que -
se dicten para la aplicación y ejecución de la presente ley. 
La Comisión mencionada anteriormente, al recomendar al Poder -
Ejecutivo el otorgamiento de concesiones o permisos, deberá to 
mar en consideración los siguientes factores: 

1) Límites de la propiedad dentro de la cual se 
solicita perIIllso para excavar, remover o dragar; 

2) Efectos de la actividad en: 

(a) áreas adyacentes; (b) erosión y formación fí­
sica de las zonas marítima, lacustre y fluvial; (c) la acción 
de las aguas de los ríos o del mar en las costas o riberas; --
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(d) cambios en el nivel del terreno objeto de 
la actividad solicitada; (e) acceso a vías públicas, así como 
su afectación al tránsito; (f) represas y lagos. 

3) Medios que se utilizan para remover,excavar 
o dragar, y sus efectos en viviendas cercanas, en las vías pú 
blicas, en obras de tomas de abastecimiento de aguas potables, 
en canales de irrigación, en presas y en otras estructuras de 
uso pÚblico o privado. 

4) Demanda industrial y valor de los componentes 
de la corteza terrestre en el mercado comercial. 

5) Beneficios derivados directa o indirectamente 
para el área objeto de la actividad y para áreas adyacentes. 

6) Propósito al que se destinen los componentes 
de la corteza terrestre excavados, removidos o dragados. 

Art. b- Los permisos otorgados por el Poder Eje 
cutivo consignarán las limitaciones dé las actividades que se 
autoricen. Dichos permisos no serán objeto de traspasos o ce­
siones de clase alguna. El Poder Ejecutivo podrá revocar el 
permiso o la concesión cuando estime que es perjudicial a la -
salud, a la seguridad y al orden público, cuando se violaren -
sus términos y condiciones, o cuando las condiciones existentes 
al momento de su otorgamiento varíen. 

-, . . ; 

Art . .J;- Las concesiones o permisos no podran -
ser otorgados por un término mayor de cinco (5) años. No obs­
tante, éstos podrán ser objeto de renovación por el mismo tér­
mino cuando se solicite por lo menos treinta (30) días hábiles 
antes de su fecha de vencimiento y se establezca que en el mo-­
mento de la renovación se cumplen las condiciones exigidas por 
la presente ley. 

Art. La Comisión establecida por el artículo 
2 de esta ley tendrá, además, la facultad de recomendar al Po­
der Ejecutivo el establecimiento de la prohibición absoluta de 
extracciones de los materiales componentes de la corteza terre~ 
tre del lecho o de las riberas de aquellos ríos cuyo caudal es­
té parcial o totalmente comprometido para el uso de consumo do­
méstico o agrícola, o ambos. 

/J ; . 
Art. v r,- Las personas naturales o juridicas que -

obtengan una concesión o permiso de acuerdo con las disposicio­
nes de esta ley, pagarán al Estado un impuesto de diez centavcs 
(RD$0.10) por cada metro cúbico de material extraído, removido 
o dragado. Este impuesto se liquidará trimestralmente y sepa­
gará en la Colecturía de Rentas Internas del Municipio donde se 
haga la explotación, dentro de los diez (10) primeros días del 
mes siguiente al que corresponde la liquidación. Los fondos -
provenientes de dicho impuesto se destinarán en un cincuenta por 
ciento (50%) para ingresar al Fondo General de la Nación, y el 
otro cincuenta por cien o (50%) para el Ayuntamiento del Muni­
cipio donde se encuentr ubicada la zona objeto de la concesión 
o permiso. 

Art. /'fJ. - Las personas que al momento de la promu! 
gación de la presente ley sean titulares de concesiones o per­
misos para la extracción, remoción o dragado de los materiales 
componentes de la corteza terrestre, deberán sujetarse a las -­
previsiones de esta ley, pero gozarán de urt derecho de prioridad 
o preferencia sobre otros solicitantes. 



Art. ~O-- Las violaciones a las previsiones de la pre­
sente ley se castigarán con multa de quinientos pesos - - - -
(RD$500.00) a dos mil pesos oro (RD$2,000.00) y la sentencia 
ordenará la confiscación del material obtenido por cualquiera 
de los medios sjñalados por esta ley. 

A 
l~ - e .. , , 

rt. ~J.- La omision creada precedentemente debera -
preparar los reglamentos para la aplicación de esta ley dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la publicación de la mis 
ma y someterlos al Poder Ejecutivo para su aprobación. -

l ~ 

Art. 1&.- La Secretaría de Estado de Obras PÚblicas y 
Comunicaciones queda encargada de la aplicación y ejecución de 
la presente ley. 

Art. ~ _.- La presente ley modifica, en cuanto sea ne­
cesario, la Ley Minera de la República No.4550, de fecha 23 de 
abril de 1956 y la Ley No.127 del 19 de abril de 1967, y dero­
ga cualquier otra disposición legal que le sea contraria. 

DADA, etc . .................. . 



I 

. ,) 

00355 ) de marzo de 1971 

oeñor 
Dr. Joaqtt:Í.I: fü:ü, ~c cor, 
Honorc.tble t'r 2-sidente de la H.epÚbli~a, 
Gt; D~~I'AC;:ci· . 

Honorable :__;¿ñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.36037, de 

.fecha 2 de octubrE: de 1970, adjunto al Cüal r ...,, mitió al ;.:;enE.do · ­

el proyeót:o de ley que prohibe la .extracción de ar~na de los 

ríos correspc.,nd.ientes al d.omirúo público o privado del i::sto.do , 

en el todo el tr:rritorio nac1.onal • 

.l'lÚceme inf'or'1larle ~ue el Senado en .sesión de esta 

misma fecha aprobó el ·mencionado proyecto Je ley y lo remiti_ó a. 

ls Cárnaí'a de ...;i1,utados para los fines e o.as ti tucionales• 

Con sefltil':i.ientos de· la más d.intinguida con.ciüera 

ción saluda a usted muy atontanente, 

Adriano A. Uribe ,,ilva 
rreei:iente 

A[ (l 



. . . 
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refior li0ctor 

Santo '~om1 ngo de Guzmán, D. N. 

3 de marzo de 1971 

.Atilib A. C:uz□án Fcrnández, 
Fresidi:;nt0 de la Cáwara de Diputados, 
::,fü JErIP .ACHO . 

Señor Prcoidcnte: 

'E JAl>L) 
R l.J "- [ 

Aprobado por el Genado en sesión e.e est& mis 

rua ~echa, pláceme remitir a uzted, para los fines constitucio 

nales, el proyecto de ley mediante el cual queda absolutamente­

prohibida la extracción de arena de los r!os correspondi..entt3s -

al dominio público o privüdo del Estado, entndo el territorio -

Nacional. Este proyecto de ley procede del Eoder. Ejecuti~o. 

ia. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribo 8ilva 
rrenidente. 
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E L e o N G R E s o N' A e J. o N A L_ 
EN NOMBRE. DE LA REPUBLICA 

CO rs IDERJ1.NDO que el modo indiscriminado con que vie9-e reali zandose 

-¡ 1~· extrqcci6n, r~mo~i6n y draga~o de los componentes ~e la corteza t~ 

rrestre• llamRdos are~a, grélva, gravilla y piedra, fiace nP-cesttrio diQ. 

ta.r ml'.'.:d·id:,.s tendentP-s a conjurar csA grave situae!i.Ón; 

• 
qA DADn LA-SIGUIENTE LEY: 

~ .. 
Art.·10 Qued~n canceladas todRs 1~$ concdsi~n~s o permisos otorga-

r • ., 

dos hasta el :rres,,nt~ pRra la extracci61t .• remoció_n y dragado dP los 

' componentci~ ~e la cortezR terrestre llam~dos arena, grava, gravilla y 

piedra, para uso ~om~rcifll o industrialº Los titulare-s de éstas po -

drán 1 no obstan't;e, readquirir por me9-.io de .nuev1.s concesiones o permi 
---~ 

sos ~us d rccho·s ajustándose a las previsiones de la presente ley y 
, 

de S\1 ~ gla mento s. 

Ar , 2J Se crea· una Comisi6n integrada por el Secretq_rio de E~tado 

de Obras Públicas y C0muntc::iciones, quien .;La presidirá; el 3ecr~tario 

de Est.qdo de! In~ustria y Comercio; el Director N:,cbna.l de Turismo; el 

Director :Sjecutiyo rl.el Instituto T,Jacional dt• Aguas Pot,qbJ.es y AlcantR.-
·-

rillados { INAPA) y el Director r::~,1,:Y'q-J. ·1el Instituto 1\facional de Re -

cursos Hidráuficos (INDRHI)~ que est~r~ encargada dP depurar lat soli-
. . 

-::itudes d~ concesi"',1es o ~pe:-misos y r-?co111enii;.r~ ?.1 Poder Ejecuthro el 
.. 

otorg~miento de los ~ismoso 

• Art. >. El P.oder ~ jecu•tj vo, pr,..,,.ri_,g_ rccomr n l~ci ón rie. lH Somisión 
f 

cr-=é\_da por el articulo anterior, otor>s~r-9. cow:!esion~s o permisos p.qra 

la extracci5n, ~ Moci5n o dragado de los compon~ntcs de lR corteza te-
' 

rrestre descri.tos i::::• el artículo lr;.;. ri,:, esta ley·, y cualr1.uier otro 

co~pon~n~e similar, para uso comcrci~l o industrjal, en las condtcio -
I 

nes ~~st2bleddRs por la ,r •scnte l'"'Y• 

~av~ciones, remociones o dr-ag2.dos de l E' ceimpcmentes de la corteza -

) 

-1 
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